
 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR 
   DISTRITO JUDICIAL DE PAMPLONA, NORTE DE SANTANDER  

SALA UNICA DE DECISION VIRTUAL DE TUTELAS 

 

 

AVISO No. 136 

CITACIÓN SALA DE DECISIÓN 
 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 10 del Acuerdo N° PCSJA17-10715 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura (Reglas 
Generales para el funcionamiento de los Tribunales. EL Magistrado Ponente cita e informa de manera virtual a los demás Magistrados1, Que en la Sala Única de Decisión que se 
verificará el día JUEVES VEINTIOCHO (28) DE SEPTIEMBRE de dos mil veintitrés (2023), a la hora de las ONCE Y TREINTA (11:30) de la MAÑANA, se someterá a discusión el proyecto 
de SENTENCIA en el siguiente proceso: 

N° DE RADICADO 
CLASE DE 

PROCESO 
ACCIONANTE ACCIONADO 

 

APODERADO PARTE 

ACCIONADA 

IMPUGNANTE DECISIÓN 
JUZGADO DE 

ORIGEN  

 

 

54-518-31-84-002-2023-00154-01 

 

ACCIÓN DE 

TUTELA 

SEGUNDA 

INSTANCIA 

 

 
 
NELSON LAGOS 
CARRERO 

ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA “ESAP”, representada por el Dr. 

JORGE IVÁN BULA ESCOBAR – Director. 

Dra. MARÍA ALEJANDRA PACHÓN ROCHA, 

Coordinadora Grupo de Recaudo y Cartera, 

Coordinador Comité de Matrícula 

 

 

 

Dra. LUZ ANGÉLICA 

VIZCAÍNO SOLANO 

 

 

ACCIONANTE 

 

 

 

SENTENCIA 

 

SEGUNDO 

PROMISCUO 

DE FAMILIA DE 

PAMPLONA 

  Pamplona, miércoles 27 de septiembre de 2023                                                    

JAIME ANDRÉS MEJÍA GÓMEZ 

Magistrado Ponente 

                                                           
1 . Se comunicará a las partes, a los señores Magistrados, Auxiliares de Despacho de Magistrado vía correo electrónico y se sube a la página WEB DE LA RAMA JUDICIAL -TRIBUNALES SUPERIORES -SECRETARIA GENERAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE PAMPLONA-AVISOS- MICROSITIO PÁGINA WEB RAMA JUDICIAL : https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-general-del-tribunal-superior-de-pamplona/ 
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